Gacetilla de Prensa 5-12-08
Vicente López: Presupuesto 2009
El Concejal Luis Parodi, de la Coalición Cívica, comunicó que en el día ayer se trató el Presupuesto Municipal para el año 2009 en el HCD de Vicente López. Están pautados ingresos y gastos por una cifra total de 382 millones de pesos. Para la presentación se ha aplicado un nuevo sistema, la Reforma Administrativa Financiera en el Ámbito Municipal (RAFAM), instituido por ley provincial.
El Lic. Parodi, presentó un dictamen de minoría desestimando el proyecto presentado por el DE, prorrogando el Presupuesto 2008 hasta que el D.E. cumpla cabalmente con la normativa vigente inserta en el RAFAM y devolviendo al D.E. el proyecto para que sea reelaborado.
El edil considera que el cálculo de recursos es demasiado optimista, teniendo en cuenta la retracción de la economía que se ha observado en noviembre y que con seguridad se prolongará durante el año próximo, en consonancia con la crisis financiera mundial que es de público conocimiento, con la mayoría de los países entrando en recesión. 

El Lic. Parodi se refirió además, en concordancia a lo expresado en años anteriores, a la restrictiva política informativa que practica el municipio. Nuevamente se omite comunicar el listado de planta permanente y de personal temporario, un dato importante si se tiene en cuenta que el 49 % de los recursos se destina a remunerar al personal. Parodi aboga también por que se incluyan mecanismos de presupuesto participativo, tal como se viene realizando en municipios vecinos, se declara contrario a otorgar libre disposición de partidas al Intendente dentro de cada Secretaría (los llamados superpoderes, análogos a lo que se practica a nivel nacional), y encara decididamente la cuestión social, procurando una mayor asignación de recursos a las áreas seguridad, viviendas sociales, fortalecimiento familiar y salubridad.

El concejal Parodi resumió que el proyecto en su redacción actual no es aceptable y convocó a sus pares a realizar una profunda revisión del mismo, con el fin de adecuarlo a las necesidades de los vecinos de Vicente López y a la normativa vigente.
Más abajo el texto completo del dictamen de minoría:

Expte. 1683/2008 HCD

Expte. 4119-9228/08 DE
DICTAMEN DE MINORÍA

VISTO

              El Proyecto de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el año 2009 presentado por el Departamento Ejecutivo bajo el Expte 4119-9228/08.

CONSIDERANDO


Que considerando el presupuesto ejecutado hasta septiembre del corriente año, vemos con preocupación que pese a la situación económico financiera mundial con gran caída del nivel de actividad, cosa que también es altamente probable que sucederá en la Argentina, se presupueste un nivel de ingresos de $ 382,2 millones, superior en aproximadamente un  19% / 24% de lo que indica la proyección  de recaudación de ingresos para todo el 2008.


Que teniendo en cuenta esto, no se plantean planes de contingencia para enfrentar una no deseada pero altamente probable caída en el nivel de actividad.

Que como es ya tradicional en el accionar del DE, se mantiene bajo estricto secreto el listado de personal del municipio, tanto mensualizado como contratado, sin enviarlo como información adjunta que ha sido requerida en reiteradas oportunidades en el presente y en el pasado por varios señores y señoras concejales.

Que lo antedicho también se enmarca en el Libre Acceso a la Información Pública, tal como lo establece el Decreto 1172/2003 del Poder Ejecutivo Nacional, el Decreto 2549/2004 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, como así también la Ley 104 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley 12.475/Decreto 2877/00 de la Provincia de Buenos Aires. 


Que a esta altura del desarrollo tecnológico e informático nada justifica que el mencionado listado de personal con detalle de número de legajo, apellido y nombre, cargo y sueldo bruto, no sea publicado en el sitio del municipio en internet, como elemental norma de transparencia administrativa, tal como por ejemplo sucede hace muchísimos años en el municipio de Tandil.

Que a pesar a la existencia  de nuevos instrumentos de gestión basados en los principios de presupuesto participativo que se vienen aplicando en otros municipios con importantes avances en la calidad de gestión y basados fundamentalmente en la activa participación de los ciudadanos en el análisis y en la asignación de los recursos municipales, nada se ha hecho al respecto.  Podemos citar como ejemplos la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Municipios de Rosario, Morón, San Martín y San Fernando. 


Que concientes de la visión restrictiva de la democracia que tiene el DE que no contempla institutos incorporados en la reforma de la Constitución Nacional de 1994, lo instamos a que recapacite, se modernice, e incluya procesos de consulta pública permanente a los vecinos de todos y cada uno de los 9 barrios del Municipio de Vicente López.  Mayor contacto y consulta con los vecinos implica una mejor calidad institucional y mayor transparencia en el ejercicio de la función pública.


Que observamos en el Articulo Nro. 61 del presupuesto una inaceptable delegación de facultades al DE, ya que se pretende otorgarle libre disposición de partidas tal como reza el mencionado artículo: “Facultase al DE a disponer reestructuraciones de programas, modificaciones y creaciones de créditos que considere necesarias dentro de la suma establecida por la presente Ordenanza y dentro de los totales de cada uno de los Órganos Rectores (Secretarías) responsables de la ejecución del gasto”.   



Que por el lado de los ingresos, se observa la ausencia de la partida de la Ley de Fortalecimiento Familiar, pese a que si figuran partidas de gastos en ese rubro.


Que también se observa un mínimo gasto en materia de Seguridad, pese a que los problemas de inseguridad constituyen una de las mayores preocupaciones de los vecinos de Vicente López.  


Que se observa un atraso significativo en la ejecución de planes de vivienda social, y la ausencia de un plan de contingencia que declare la emergencia habitacional y sanitaria en los distintos barrios de emergencia del distrito.


Que a nuestro criterio no se cumple cabalmente en este presupuesto con el Decreto Provincial Nro. 2980/00, de Reforma de la Administración Financiera en el Ámbito Municipal (RAFAM), según lo que se desprende del análisis del Expediente 4119-008823/2008 de DE, Acta de Adhesión R.A.F.A.M. – Ejercicio 2009. 


Por todo lo expuesto los Concejales abajo firmantes, elevan para la consideración y aprobación de este Cuerpo el presente DICTAMEN DE MINORÍA.

PROYECTO DE DECRETO

Articulo 1. DESESTIME el Proyecto de Presupuesto presentado por el Departamento Ejecutivo bajo el Expte 4119-9228/08 para el Cálculo de Recursos y Presupuestos de Gastos para el año 2009.

Artículo 2. PRORRÓGUESE el Presupuesto 2008, hasta tanto el DE cumpla cabalmente con la normativa vigente en cuanto al llamado R.A.F.A.M. 

Artículo 3. REMÍTASE el Proyecto presentado al Departamento Ejecutivo para su reelaboración en base a los considerandos del presente Decreto

Artículo 4. Los considerandos forman parte del presente

